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Auto de sustanciación número 511 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, veintiocho de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Se reconoce personería amplia y suficiente al Dr. JOSÉ RICARDO 

ÁLVAREZ PUERTO, en su calidad de abogado, para obrar en 

nombre y representación de CLAUDIA JIMENA ENRIQUEZ CERÓN, 

reconocida como interesada, en este proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA, de la causante OLGA CERÓN DE ENRIQUEZ, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Igualmente, se reconoce personería a la DRA. AMPARO 

JARAMILLO GÓMEZ, como apoderada judicial de EDGAR 

ENRIQUEZ BUCHELI y/o BUCHELLI, en los términos del poder 

conferido por la DRA. DIANA MILENA NOREÑA GARCÍA, 

designada como apoyo judicial por el Juzgado Segundo de 

familia de esta ciudad.  



 

A la DRA. BLANCA OFFIR JARAMILLO GÓMEZ, se le reconoce 

personería como apoderada suplente. 

 

Para que tenga lugar la audiencia de inventarios y avalúos, se 

señala la hora de las 9 de la mañana, del día 25 de mayo de 

2023. 

 

Se requiere a los interesados para que presenten el escrito de 

inventarios y avalúos, con anticipación a la fecha indicada, 

con el fin de dar agilidad a la audiencia presencial fijada para 

el efecto. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                   J U E Z   
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